
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, once (11) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Proceso: Verbal especial declarativo de pertenencia de mínima cuantía  
Demandante: Fredy Arley Neira Suárez 
Demandado: Mesías Neira Camargo y demás personas inciertas e indeterminadas  
Radicado: 730434089001 2023 00079 00 
 
Asunto: Auto inadmite la demanda declarativa de pertenencia.  
 
Visto el expediente, procede este despacho a pronunciarse respecto de la calificación de la 
demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Se encuentra al despacho para calificación, la demanda dentro del proceso verbal especial 
declarativo de pertenencia presentada por el doctor JUAN DAVID BEJARANO RAMÍREZ, en 
representación de los señores Fredy Arley, Claudia Maritza y Nancy Mayerly Neira Suarez, así 
como la señora María Estella Suarez Morales, en contra del señor Mesías Neira Camargo y 
demás personas inciertas e indeterminadas, allegada mediante escrito electrónico del 25 de 
abril de 2023. 
 
Revisada la presente demanda, observa el Despacho que la misma no se ajusta a los 
lineamientos legales, en consecuencia, se declarará la inadmisión haciendo necesario que 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 
pena de rechazarse la demanda, para que aporte junto con la demanda el poder conferido por 
uno de los demandantes señor FREDY ARLEY NEIRA SUAREZ, de quien no se pareció en los 
anexos de la demanda el respectivo poder. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Anzoátegui – Tolima,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda verbal especial declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria de dominio de los señores Fredy Arley, Claudia Maritza y Nancy Mayerly Neira 
Suarez, así como la señora María Estella Suarez Morales, en contra del señor Mesías Neira 
Camargo y demás personas inciertas e indeterminadas. 
 
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, para subsanar las falencias descritas en la parte motiva del 
presente proveído, so pena de rechazo (Art. 90 del C.G del P.) para el efecto, deberá presentar 
nuevo escrito de demanda integrando todos los elementos y requisitos exigidos junto con sus 
respectivos anexos. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez,  
 
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

 


